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2495/2024, de 14 de agosto, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por ser este 
complementario del contrato principal del de obras mencionado anteriormente y que quedó resuelto.

En dicha Orden se le otorga a la adjudicataria un plazo de 10 días naturales para que formule alegaciones, y se 
acuerda la devolución de la garantía definitiva constituida.

SÉPTIMO. Finalizado el plazo de alegaciones anterior, JAIME SANTOS GARCÍA-MORENO no ha presentación 
de alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En primer lugar, hay que comenzar señalando que la legislación aplicable al contrato es la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

De conformidad con lo previsto en el artículo 313 de la LCSP relativo a las causas y efectos de resolución de los 
contratos, se establece en el apartado 1.c) entre las causas de resolución que: 
“Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato 
principal.”

SEGUNDO.- Concurre en el supuesto analizado la citada causa de resolución del artículo 313.1.c) de la LCSP, al 
haberse resuelto el contrato principal, correspondiente a la obra en el Edificio Dotacional Público en Calle Santa 
Cruz de Marcenado, 28, sobre la cual se llevaría a cabo la prestación del servicio objeto del Lote 2 consistente 
en la “Dirección de la ejecución de la obra y coordinación de seguridad y salud de las obras de 
acondicionamiento y reestructuración de edificio dotacional público en la calle Santa Cruz de Marcenado 
28, Madrid”.

Hay que señalar que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29.7 de la LCSP, se entiende por contratos
complementarios aquellos que tienen una relación de dependencia respecto de otro, el principal, y cuyo objeto se 
considere necesario para la correcta realización de la prestación o prestaciones a las que se refiera dicho contrato 
principal. El contrato principal puede existir por sí solo. Los complementarios, por el contrario, precisan de la 
existencia del principal, del que dependen y en función del cual se justifican, tendiendo a asegurarlo o a completar 
sus efectos.

El contrato de servicios de dirección de ejecución de la obra y coordinación y seguridad y salud de las mismas,
por su propio objeto no puede existir por sí solo. La prestación objeto del contrato no es otra que la dirección de 
una obra concreta, por lo tanto, si esta obra no se lleva a cabo no pueden desarrollarse las prestaciones propias 
del servicio de dirección de obra

Siguiendo con el citado artículo 313 LCSP, en su apartado tercero recoge que en el supuesto de resolución 
previsto en el artículo 313.1 c) de la LCSP, el contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, 
una indemnización del 3 por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido.

Siendo en este caso el precio de adjudicación del contrato sin IVA de 27.000,00 euros, correspondería una 
indemnización del 3 por ciento sobre dicho importe, lo que supone un total de 810,00 euros. 

Por otro lado, en relación con la garantía constituida, se considera oportuno proceder a su devolución, al no mediar 
culpa del contratista en la resolución del contrato.

Vista la propuesta de la Dirección General de Juventud, y en aplicación del artículo 313 de la LCSP

DISPONGO

PRIMERO.- Acordar la resolución del LOTE 2 ”Dirección de la ejecución de la obra y coordinación de 

seguridad y salud de las obras de acondicionamiento y reestructuración de edificio dotacional público en 

la calle Santa Cruz de Marcenado 28, Madrid”, del contrato de servicios denominado: “DIRECCIÓN DE OBRA 

Y DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE 

ACONDICIONAMIENTO Y REESTRUCTURACIÓN DE EDIFICIO DOTACIONAL PÚBLICO EN LA CALLE 
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